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CONGRESO 	 Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

REPÚhLICA 
Proyectode ley N0 J ,G9/_.O/6 

El Congresista de la República que suscribe, josÉ MARVIN PALMA MENDOZA, 

por intermedio de¡ Grupo Parlamentario Fuerza Popular, en uso de las 

facultades de la iniciativa legislativa que le reconoce el artículo 107 de la 

Constitución Política de¡ Perú, y conforme lo establecido en los artículos 75° y 

76° de¡ Reglamento de¡ Congreso, propone lo siguiente: 

Proyecto de ley 	FCONGRESO DE LA REPUBU1 
1 ÁREA DTRAMlTE DQCUMEN1ARI 

FÓRMULA LEGAL 	 17 JU1122017  

RECII IDO EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 4-1  

Ha dado la siguiente Ley: 	

Hora:M 

"LEY QUE INCORPORA EL ARTÍCULO 1 54-B EN EL CÓDIGO PENAL, QUE REGULA 

EL DELITO DE DIFUSIÓN DE MATERIAL ÍNTIMO DE MANERA NO CONSENTIDA" 

Artículo 1. Objeto de la ley. 

La presente ley tiene por objeto sancionar la difusión de imágenes, vídeos o 

audios con contenido sexual o erótico, sin consentimiento de la o las personas 

involucradas, afectando el derecho a la integridad y privacidad. 

Artículo 2. Incorporación del artículo 1 54- B en el Código Penal. 

Incorpórese el artículo 1 54-B en el Código Penal, el cual quedará redactado de 

la siguiente manera: 

"Artículo 154. B - Difusión de material íntimo de manera no consentida 

El que, sin consentimiento y de forma deliberada, difunde, amenaza o pone en 

disposición imágenes, material audiovisual o audios, con contenido sexual de 

un individuo con el que este hubiera mantenido o mantiene una relación íntima 

o de confianza será reprimido con pena privativa de libertad no menor de tres 

ni mayor de seis años. 

Palacio Legislativo Oficina 355 -Plaza Bolívar sin cuadra 2- Av. Abancay - Cercado de Lima 

www.congreso.gob.pe 	 Central Teléfono: 311-7777 






















